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. CONSIDERANDO: 

of.sd grotore - Itdesorar. otdr toa ley) 210 corombr LETS. riores cds 

mon Lim o Boro adebr hdi LAR, IMA ORIASO apre paria iS ino Lrimero del ¿cantó Guayaquil, la escritura 

“pública de aumento de capital y refórma del estatuto de la compañía de res asii Y Mita + ESPECIALIDADES FARMACO 

VETERINARIAS 5 LLAGUNOTOLÁS LIMA? 70 sobsadairmad IP-.odoa il arnevor =nj0aj> 

QUE. el Dector Roñralo Llaguno Piúteros, en su calidad de Gerente de la c compañía, con el patrocinio del Abogado 

Henry. Morán Mprán, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 
Tae EA tario a e 34 

e el Departanento de Inspección» fontrol de Compañías, ha emitido informe favorable No. 97,340,DIC. 1, de oro 

1997.07. 

o s320 na qué erobepartedentd: Jerídicodan Compañías y Valores, ha emitido informe favorable para la aprobación 

- aseligélajaras:o. 1 al dido to or+a son. les DIO. astobs ndiculoraht 

-13 90039 efrcieio de 297 athilucilnedrdalegedasmporez] ,¿Señor, Jupefintendenta de Compañías padjante Resoluciones Nos. 
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RESUELA. A tino 100612813051 

“ARTICULO PRIMERO, APROBAR; a) e umento E capital de la compañía ESPECIALIDADES FARMACO VETERINARIAS 

LLAGUNO CIA. 1104 el db: CUBRENTAAMALENE MIL ONEGSCTEN MIL: JULRESy Sividido en CUARENTA Y SIETE MIL CIEN participaciones 

de UN MIL SUCRES cada Una; y, b)la reforma. del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida 

escritura, : a 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura se publique, por “una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. Un ejemplak: de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. . Lo 

ra y z 

Ss 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el dotario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, tone nota 210 margen de la 
matriz de la esc:itura pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: “a) inscriba la referida 
escritura pública, junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelta las restantes con 

la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

APTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Vigésino Primero del cantón Guayaquil, anote al marger de la matriz 
de-la escritura pública del 10 de abril de 1936, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 

3 aumentar su capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución 
- y siente razón de esta anotación, 

CURPLIDO, vuelva el expediente. 

a COMUNTOJESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a . IS 

     Dr. Luis Cabezas Parrales 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 
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del mismo Registro de' 1,990, ta 
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